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REAL DECRETO 216/2008 
 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 bis del RD 216/2008, de 20 de 
diciembre, sobre recursos propios de las entidades financieras, introducido por el RD 
771/2011, de 3 de junio, la Entidad Cedente de los Activos (Caixabank) ha 
comunicado a la Sociedad Gestora (GestiCaixa) que retendrá en el Fondo de 
Titulización (FonCaixa Leasings 1, F.T.A.), de manera constante, un interés 
económico neto significativo en los términos requeridos por el Banco de España. 
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